
5498 25 febrero 1983 BOE.—Núm. 48

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos v firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de ]¿ Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1953, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que óomunioo ar V. E.
Dios guardo a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de: enero de 1983.—P/D.. el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

6092 ORDEN 111/00133/1983, de 20 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Julián Mateo Villa- 
nueva, Guardia de la Escolta Presidencial.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta doi Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Julián Mateo Villa- 
nueva, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
ia Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 6 de mayo y de 30 de septiembre de 1981, se 
ha dictado sentencia oon fecha 21 de septiembre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Julián Mateo Villanueva, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de seis de mayo y de treinta de septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro 
dimanante del Real Decreto-ley seisAni] novecientos setenta y 
ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como 
disconformes a derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pen
sión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la 
base correspondiente, con especial condena en costas a la Ad
ministración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará' en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción. Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

6093 ORDEN 111/00134/1983, de 20 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
julio de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Alfonso Rodríguez Fernán
dez, Cabo Mecánico de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribuna] Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Alfonso Rodríguez 
Fernández, quien postula por 6Í mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 14 de enerp y <17 de junio de 1981, se ha dic
tado sentencia con fecha 16 de julio de 1982, cuya parte disposi
tiva es como sigue.-

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Alfonso Rodríguez Fernández, contra acuerdos dol Consejo Su
premo do Justicia Militar de catorce de enero y diecisiete de 
junio de mil novecientos ochenta y uno sobre haber pasivo de 
retiro dimanante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos se
tenta y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos 
como disconformes a derecho, y, en su lugar, declaramos el 
derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre 
la base correspondiente, con efecto de uno de abril de mil no
vecientos setenta y ocho y de la imposición de costas a la Ad
ministración.

Así por esta nuestra sentencia, que 6e publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se «cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1983 —P. D., el Secretario genera): 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

6094 ORDEN 111/00135/1983, de 20 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio Durán Martínez, 
Brigada de Ingenieros.

Excmo. Sr.: Én el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Duran 
Martínez Brigada de Ingenieros quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 28 de noviembre de 
1979 y de 26 de junio de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 
16 de junio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

■Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Antonio Durán Martínez, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de veintiocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve y de veintiséis de junio de mil nove
cientos ochenta y uno, sobre haber pasivo» de retiro dimanante 
del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debe
mos anular y anulamos los referidos acuerdos, como disconfor
mes a derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho del recu
rrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de 
retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base co
rrespondiente, con efecto de uno de abril de mil novecientos 
setenta y ocho, y sin especial condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección.Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su vjrtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdición Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V E,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 dq enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

p.ara Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Palarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

6095 ORDEN 111/00136/1983, de 20 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 24 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Juan Quiles Pérez, 
Auxiliar de Obras y Talleres, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quima del Tribunal Supremo, 
ente partes, de una. como demandante, don Juan Quiles Pérez, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 1:1 de julio de 1979 y de 25 de marzo de 1931, s® ha 
dictado sentencia con fecha 24 de septiembre de 1982, cuya parte 
dispositiva ee como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad alegada y esti
mando el recurso interpuesto por don Juan Quiles Pérez, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar do once de 
julio do mil novecientos setenta y nueve y de veinticinco de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de 
retiro dimanante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos se
tenta y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos 
como disconformes a derecho, y, en su lugar, declaramos el 
derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento
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de pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre 
sobre la base correspondiente; con especial condena en costas.

Así por esta nuestra, sentencia, que se publicará en el 'Bole
tín Oficial del Estado’ e insertará en la ’Codeción Legislativa’, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de ¡a Jurisdición Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa -núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

6096 ORDEN 111/00137/1983, de 20 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 15 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Manuel Selma Con
cepción, Marinero primero de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partas, de úna, como demandante, ü«n Manuel Selma Con
cepción, quien postula por sí mismo, y de otra, como' deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado d©l Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 14 dé enero y de 24 de septiembre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 15 de septiembre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad, alegada én la 
contestación a la demandada, y estimando el recurso interpuesto 
por don Manuel Selma Concepción contra acuerdo d©j Consejo 
Supremo de Justicia Militar de catorce enero y de veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos ochenta y uñó sobre haber 
pasivo de retiro dimanante del Real Decreto-ley seis/mi] nove
cientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los referidos 
acuerdos, como disconformes a derecho, y, en su lugar, i decla
ramos ©1 derecho-del recurrente a que se le efectúe nuevo seña
lamiento de pensión de retiro con porcentaje d®l noventa por 
ciento sobre la base correspondiente con especial condena en 
costas'a la Administración demandada.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
do diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo quo comunico a V. E,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1983.—P. D„ el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente dol Consejo Supremo

de Justicia Militar.

6097 ORDEN 111/00142/1983, de 20 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña María del Pilar, 
doña Ana María y doña Dolores Serrada del Río, 
huérfanas de don Leocadio Serrada Díaz, Coman
dante-Médico.

Excmo. Sr.: En ©1 recurso contencioso-administrativo seguido 
en única Instancia, ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandantes, doña María 
del Pilar, doña Ana María y doña Dolores Serrada del Río, 
quienes postulan por sí mismas, y de otra, "romo deman
dada la Administración Pública, representada y defendida por ed 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de De
fensa de 18 de julio de 1980 y 24 de marzo de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 26 de octubre de 1982, cúya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Letrado doña Pilar Serrada Martínez, en 
nombre y representación de daña María dnl Pilar, doña Ana

María y doña Dolores Serrada del Rio contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de dieciocho de julio de mil novecientos 
ochenta y veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno, que anulamos como no justas al ordenamiento jurídico, 
declarando, en su virtud, deben aplicarse al fallecido padre 
de dichas recurrentes don Leocadio Serrada* Díaz los bene
ficios del Real Decreto-ley* seis/mil novecientos setenta y ocho, 
con las consecuencias, legales inherentes a tal declaración, a lo 
que se condena a la Administración; sin expresa condena en 
costas.

Así por esta nuestra, sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que m© confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunicó a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del -Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

6098 ORDEN 111/00152/1983, de 20 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 9 de octubre de 
1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Manuel García Quintana, Cabo de 
Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel García 
Quintana, Cabo de Infantería, quien postula por sí mismo, y de 
otia, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 14 de abril de 1981 y 
de 24 de septiembre siguiente, se ha, dictado sentencia con fecha
9 de octubre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Manuel García Quintana contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de catorce de abril de mil novecientos ochen
ta y uno y de veinticuatro de septiembre siguiente, sobré haber 
pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos 
setenta y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuer
dos, como disconformes a derecho y, en su lugar, declaramos 
e. derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señala
miento de pensión de retiro con porcentaje del noventa por 
ciento sobre la base correspondiente, con especial condena en 
costas a la Administración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”,
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú-, 
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo- que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. tnuchos años.
Madrid, 20 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

6099 ORDEN 111/00153/1983, de 20 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 20 de octubre de 
1982, en el recurso contencioso-administrativo i  er- 
puesto por don Domingo García Barrueco, Carabi
nero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancih ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Domingo García 
Barrueco, Carabinero, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Conse
jo Supremo de Justicia Militar do 8 de abril y de 24 de septiem
bre de 1931, se ha dictado sentencia con focha 2C do octubre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don no- 
mingo García Barrueco, contra acuerdos dol Consejo Supre no 
do Jusíicia Militar de ocho de abril y de veinticualro de septiem-


